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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Industriales y Carro-
cerías, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.191/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 525 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Armando de Caso Aragüez, doña Jose-
fa Bermejo Ballesteros, don Jaime Calvín
Ancares, doña Francisca Espejo Luque, don
Antonio Manzanero Hernán y don José An-
tonio Quesada Muro, contra doña María
Elena Gómez Ruiz y la empresa “Fotocolor
Machón, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la excepción de falta de

legitimación pasiva formulada por doña
María Elena Gómez Ruiz y estimando la de-
manda interpuesta por los demandantes don
Armando de Caso Araguez, doña Josefa
Bermejo Ballesteros, don Jaime Calvín An-
cares, doña Francisca Espejo Luque, don
Antonio Manzanero Hernán y don José An-
tonio Quesada Muro, contra “Fotocolor Ma-
chón, Sociedad Anónima”, debo condenar a
la empresa demandada a que abone a cada
uno de los actores las siguientes cantidades:
a don Armando de Caso Aragüez, 1.966,84
euros; a doña Josefa Bermejo Ballesteros,
6.878,57 euros; a don Jaime Calvín Anca-
res, 8.146,11 euros; a doña Francisca Espe-
jo Luque, 6.389,81 euros; a don Antonio
Manzanero Hernán, 6.398,52 euros, y a don
José Antonio Quesada Muro, 1.810,10
euros; absolviendo a doña María Elena Gó-
mez Ruiz de los pedimentos deducidos en su
contra en el escrito de demanda.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de parte o de su aboga-
do o representante al hacerle la notificación
de aquella de su propósito de entablarlo, o
bien por comparecencia o por escrito de las
partes, de su abogado o su representante
dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-

tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso, consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fotocolor Machón, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.192/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.611 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ionut Florián Stanica, contra don Carlos
Méndez Altozano, doña María Teresa Villa-
verde Vilarelle, “Grupo de Consultores de
Calidad y Medio Ambiente, Sociedad Limi-
tada”, y “Consultores Canarios Control de
Calidad y Asistencia Técnica, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución de fecha 26 de marzo de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por desistido a don Ionut Florián
Stanica de su demanda, y una vez firme esta
resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo de Consultores de Cali-
dad y Medio Ambiente, Sociedad Limita-
da”, y “Consultores Canarios Control de
Calidad y Asistencia Técnica, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/12.190/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.138 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Daniel Soto Román, contra la
empresa “Insmaplac, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Ángel Daniel Soto Román, contra la
mercantil “Insmaplac, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen pese a estar citados en legal forma,
debo de condenar y condeno a la demanda-
da a abonar al actor la suma de 2.504,44
euros por los conceptos de su demanda, más
el 10 por 100 de interés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habá de estar y pasar por esta declaración.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Insmaplac, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/12.189/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 115 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alejandra Soledad Tierno, contra la
empresa “Navesite, Sociedad Limitada”, so-


